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COMUNICADO DE PRENSA Nº 42/19 

 
 

ELECCIÓN DEL REPRESENTANTE PERMANENTE DE URUGUAY ANTE LA OMC 

COMO PRESIDENTE DEL CONSEJO DEL COMERCIO DE MERCANCÍAS DE LA OMC 

 

El Representante Permanente de Uruguay ante la Organización Mundial del Comercio (OMC), 

Embajador José Luis Cancela, fue elegido Presidente del Consejo del Comercio de Mercancías de 

la OMC por el período de un año. 

 

El Consejo del Comercio de Mercancías se encuentra integrado por los 164 Miembros de la OMC 

y constituye uno de sus principales órganos, junto con el Consejo del Comercio de Servicios y el 

Consejo de los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual Relacionados con el Comercio. 

 

El Consejo, junto con sus 14 órganos subsidiarios, se encarga de velar por el entendimiento de los 

Miembros y el buen funcionamiento de los Acuerdos de la OMC en todos los aspectos relativos al 

comercio de mercancías, incluyendo la agricultura, las medidas sanitarias y fitosanitarias, los 

obstáculos técnicos al comercio y la facilitación del comercio. 

 

Uruguay, en la persona del Embajador José Luis Cancela y fiel a su historia y tradicional 

compromiso con el multilateralismo, asume nuevamente un papel destacado desde el cual 

continuará trabajando en favor del fortalecimiento del sistema multilateral de comercio. 

 

 
Montevideo, 16 de abril de 2019 
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